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Ó SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE cua tapon E a 

¡NG. NELSON VARGAS ZURITA, en mi calidad de Gerente y-represeritánte 
de la compañía INMOBILIARIA FAWARZU SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, 
Expediente No.9/2 93 - 3 7comunico a ustedes las transferencias de acciones, 
al nuevo órder de accionistas de la compañía y el monto de las acciones que 
cada uno de ellos posee: 

Con fecha 5 de Mayo de 1991, el accionista señor Segundo Lorenzo Vargas 
López, cedió y transfirió sus dos mil novecientas ochenta y dos acciones 
rdinarias y fiominativas de un mil sucres cada una, que poseía de ia 
compañia ¡NMODILIARIA FAVARZU SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, a favor de 
la señora AMERICA ZURITA NIETO, suscribiendo el respectivo endoso en el 
título de acciones conjuntamente con su cónyuge quien consintió en dicha 
Transferencia, Con la cesión realizada la nomina de accionistas guardaba para 
esa fecha el signiente órden: 

- ÁMERICA ZURITA NIETO, propietaria de dos mii novecientas ochenta y 
dos acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uno, contenidas 

en el título nÚrmero 06. 

2.- ING. EDUARDO L. VARGAS ZURITA, propietario de una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres, contenida en el título número 07 ( sustitutivo 
del título No. 3). 

3.- ING.COM. TONY VARGAS ZURITA, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de 1 3n mil sucres, contenida en el título número 08 ( sustitutivo 

del título No. 4) 

2.- ING. NELSON A. VARGAS ZURITA, propietario de una acción ordinaria y 
nommatiya de un tmil sucres, contenida en el título número 09 (sustitutivo 
ia? titula E 21 
A a, 

A. DE. JORGE L. VARGAZ ZURITA, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un mil sutres, contenida en el título número 10 (sustitutivo 

el título Mo. 1). 

Ex
 

Posternormente, con fecha ¿ de Enero de 1092 la señora AMERICA ZURITA 

MIETO, cedió y transfirió sus dos mil novecientas ochenta y dos, acciones 
serdmarias y nominativas de un mil sucres cada una, que poseía de la 
compañía INMUBI LIARIA FAWARZU SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, a favor de


